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ACTA 399ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 
AÑO 2024 

CONSEJO REGIONAL DE ANTOFAGASTA 
 

• Apertura 399ª Sesión Extraordinaria. 02 

• Punto Uno, solicitud y urgencias del señor Gobernador Regional.  02 

• Punto Dos, sanción agenda de actividades. 02 

• Punto Tres, exposición y eventual sanción modificación 
presupuestaria F.N.D.R. 2024. 

03 

• Punto Uno, solicitud y urgencias de la señor Gobernador Regional 
(Retomado). 

06 

• Punto Cuatro, exposición y eventual sanción subsidio mantención 
de parques y áreas verdes comuna de Antofagasta. 

09 

• Punto Cinco, exposición y eventual sanción modificación cartera de 
iniciativas concurso regional 2024 programa C.BIP 40036620 - 0 
“Programa de Transferencia para el Fomento Productivo y 
Desarrollo Sustentable de la Pesca Artesanal y Acuicultura en la 
Región de Antofagasta, Año 2022 - 2025”. 

10 

• Cierre 399ª Sesión Extraordinaria. 13 

• Resumen de Acuerdos 399ª Sesión Extraordinaria. 14 

• Certificaciones. 21 

 
En ANTOFAGASTA, a 30 de octubre del 2024, siendo las 15:19 horas se da inicio a la 
399ª Sesión Extraordinaria del Consejo Regional de Antofagasta celebrada de forma 
presencial y presidida por señor Gobernador Regional, Ricardo Díaz, con la asistencia 
de las señoras y señores Consejeras (os) Regionales: 
-Tamara Aguayo Rivera. 
-Sandra Berna Martínez. 
-Gustavo Carrasco Ortiz. 
-Marcela Carrillo Vargas 
-Paula Celis Sierralta. 
-Víctor Guzmán Rojas.  
-Andrea Merino Díaz. 
-Mirta Moreno Moreno. 
-Carolina Moscoso Carrasco. 
-Mónica Muñoz Navarro. 
-Paula Orellana Uribe. 
-Fabián Ossandón Briceño. 
-Katherine San Martín Sánchez, 
-Patricio Tapia Julio. 
-Dagoberto Tillería Velásquez. 
Presentó excusas y se encuentra justificada conforme Ley N°19.175 la Consejera 
Regional doña Estefanía Tapia Vilches, por motivos de salud. 
Asimismo, estuvieron presentes en la totalidad o parte de la sesión de manera presencial 
o telemática las señoras y señores: 
-Ministro de Economía, Fomento y Turismo, don Nicolás Grau Veloso. 
-Administradora Regional, doña Patricia Lanas Véliz. 
-Jefa DIFOI del Gobierno Regional, doña Mercedes Álvarez Segovia. 
-Jefe de la DIPIR del Gobierno Regional, don Freddy Arteaga Valdés.  
-Jefe Inversiones de la DIPIR del Gobierno Regional, don Alejandro Santander 
Calderón  
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-Asesora de políticas públicas, sectorialista en energía y minería del Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, doña Macarena Muñoz Marmolejo.  
-Director Medio Ambiente IMA, don Francisco González Zamorano. 
-Jefe Dpto. Diseño de la SECOPLAC IMA, don Claudio Quiquincha Sakuda.  

-Profesional Dpto. Ornato Dirección Medio Ambiente IMA, doña Pamela Gahona 
Salazar. 
-Profesional INDESPA, don Rodolfo Seura Vergara.  
-Profesional INDESPA, don Rubén Gómez Peralta.  
-Profesional SECOPLAC de la Municipalidad de Antofagasta, doña Cecilia Castillo 
Palacios. 
-Profesional SECOPLAC de la Municipalidad de Antofagasta, doña Gloria Ángel V. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, abre la sesión. 
 
PUNTO UNO, SOLICITUD Y URGENCIAS DEL SEÑOR GOBERNADOR 
REGIONAL. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, indica que el punto será abordado una vez que se 
conecte telemáticamente el señor Ministro de Economía, Fomento y Turismo. 
 
PUNTO DOS, SANCIÓN AGENDA DE ACTIVIDADES. 
 

El señor Presidente, Ricardo Díaz, ofrece la palabra al Secretario Ejecutivo. 
 
El Secretario Ejecutivo señala que la Consejera Estefanía Tapia presentó excusas y que 
la agenda se encuentra incorporada en la carpeta digital de la sesión.  
 
No hubo intervenciones de Consejeras (os) Regionales. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la agenda de actividades. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: Unanimidad.  
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17662-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la habilitación a las señoras (es) Consejeras (os) para participar, en 
REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL, en las siguientes actividades, 
incluida modificación o reprogramación de fechas que disponga el organizador de las 
mismas (horario de término tentativo): 
 
Sábado 02 de noviembre del 2024:  
Proyecto Teatro Memoria y Derechos Humanos. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todos las Consejeras (os) Regionales. 
 
Lunes 04 y martes 05 de noviembre del 2024 (*):  
Reunión de trabajo Comisión de Deportes Consejo Regional de Tarapacá. 
Lugar: Iquique. 
Para: Consejero Tillería. 
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Martes 05 de noviembre del 2024:  
Sexta jornada de difusión de construcción sustentable “El camino hacia una 
ciudad sustentable” 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todos las Consejeras (os) Regionales. 
 
Miércoles 06 de noviembre del 2024 (**):  
Hito inaugural programa “Para Pequeñas Localidades – Caspana”. 
Lugar: Caspana. 
Para: Consejeras Aguayo y Moreno. 
 
Miércoles 06 de noviembre del 2024 (**):  
Ceremonia primera piedra Centro de Ciudados Mejillones. 
Lugar: Mejillones. 
Para: Todos las Consejeras (os) Regionales. 
 
Viernes 08 de noviembre del 2024:  
Actividad inauguración proyecto cámaras de vigilancia. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todos las Consejeras (os) Regionales. 
 
Miércoles 13 de noviembre del 2024:  
Reunión Mesa Regional de Turismo 2024. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Consejeras (os) Regionales Comisión de Sustentabilidad y Relaciones 
Internacionales. 
 
Jueves 21 y viernes 22 de noviembre del 2024 (***):  
XVI Reunión del Comité de Frontera e Integración Chile-Bolivia. 
Lugar: La Paz, Bolivia. 
Para: Consejero Tapia Julio. 
 
Miércoles 04 de diciembre del 2024:  
Seminario InfraChile Logística. 
Lugar: Santiago. 
Para: Consejero Carrasco. 
*Actividad incorporada en agenda en el Acuerdo N°17672-24 de la presente sesión. 
**Actividad incorporada en agenda en el Acuerdo N°17671-24 de la presente sesión. 
***Actividad incorporada en agenda en el Acuerdo N°17673-24 de la presente sesión. 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo E399.4.17644-24.001 “Calendario de actividades Consejeros”. 
 
PUNTO TRES, EXPOSICIÓN Y EVENTUAL SANCIÓN MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA F.N.D.R. 2024. 
 
El Consejero Tapia Julio, en su calidad de Presidente de la Comisión de Gestión y 
Régimen Interno, informa lo referido a las tres primeras propuestas de modificación. 
 
El Jefe de la División de Presupuesto e Inversión (DIPIR) del Gobierno Regional, Freddy 
Arteaga, introduce la exposición. 
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El Jefe Inversiones de la DIPIR del Gobierno Regional, Alejandro Santander, expone las 
modificaciones. 
 
El Consejero Tapia Julio, en su calidad de Presidente de la Comisión de Gestión y 
Régimen Interno, interviene. 
 
El Jefe de la División de Presupuesto e Inversión (DIPIR) del Gobierno Regional, Freddy 
Arteaga, resume las solicitudes de modificación presupuestaria. 
 
El Consejero Tapia Julio, en su calidad de Presidente de la Comisión de Gestión y 
Régimen Interno, informa que la opinión es favorable para las tres modificaciones 
expuestas. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz somete a votación -por separado- las tres propuestas 
de modificación del presupuesto del Programa de Inversión del Gobierno Regional de 
Antofagasta ya informadas por la Comisión de Gestión y Régimen Interno. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: Unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
ACUERDO 17663-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
DEJAR SIN EFECTO el Acuerdo N°17555-24, adoptado en la 759ª Sesión Ordinaria 
de fecha 27 de agosto del 2024, en el cual se modificaba el Presupuesto del Programa 
de Inversión en el subtítulo 33, aplicando una reducción del ítem 03 asignación 999 e 
incremento del ítem 04 asignación “c”, por un monto de M$729.751.- 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo E399.3.17663-24.002 “Modificación Presupuestaria F.N.D.R. 2024”. 
 
ACUERDO 17664-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la MODIFICACIÓN del PRESUPUESTO DEL PROGRAMA DE 
INVERSIÓN del Gobierno Regional de Antofagasta, año 2024, presentada por el 
señor Gobernador Regional e informada por la Comisión de Gestión y Régimen Interno, 
aplicando el INCREMENTO del Presupuesto del Programa de Inversiones (02) del 
Gobierno Regional de Antofagasta, cuyo detalle se describe a continuación: 

PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL 

SUB ÍTEM ASIG DENOMINACIÓN 
INCREMENTO REDUCCIÓN 

(M$) (M$) 

08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.- - 
 99  OTROS 1.- - 

33   TRANFERENCIA DE CAPITAL 1.- - 

 04  A EMPRESAS PÚBLICAS NO FINANCIERAS 1.- - 

  001 
ENAMI -REPOSICIÓN CHANCADORES COMUNA DE TOCOPILLA Y 
TALTAL PODERES DE COMPRA BARRILES (TOCOPILLA) Y PLANTA 
TALTAL (324-GF-027) 

1.- - 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 
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Ver Anexo E399.3.17664-24.003 “Modificación Presupuestaria F.N.D.R. 2024”. 
 
ACUERDO 17665-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
RECTIFICAR el Acuerdo N°17647-24 adoptado en la 763ª Sesión Ordinaria de 
fecha 17 de octubre del 2024, conforme a la propuesta presentada por el señor 
Gobernador Regional e informada por la Comisión de Gestión y Régimen Interno, 
eliminando la rebaja ahí consignada del clasificador 33-04-001, y aumentando la 
rebaja del fondo 33-03-99  “Fondo para la Productividad y el Desarrollo (sin 
distribuir)” que ahí figura, quedando luego de la rectificación en la forma  que  se 
describe a continuación: 

PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL 

SUB ÍTEM ASIG DENOMINACIÓN 
INCREMENTO REDUCCIÓN 

(M$) (M$) 

24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.753.091.- 
 01  AL SECTOR PRIVADO  137.283.- 
  010 APLICACIÓN LETRA A) ART. 4° TRANSITORIO LEY N°20.378  137.283.- 
 03  A OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS  1.615.808.- 

  210 
APLICACIÓN LETRA B) GLOSA 03 CUIDADOS DEL 
MEDIOAMBIENTE Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

 336.235.- 

  220 APLICACIÓN GLOSA 03 SALUD  73.120.- 
  221 SERVICIO DE SALUD - APLICACIÓN GLOSA 03 SALUD  52.125.- 

  222 
APLICACIÓN GLOSA 03 CUIDADOS DEL MEDIOAMBIENTE Y 
GESTIÓN DE RESIDUOS 

 542.331.- 

  302 
PROGRAMA PARA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE DESASTRES 
POR EFECTOS CLIMÁTICOS. 

 108.999.- 

  304 
PROGRAMA REGIONAL DE ACCESO A LA UTILIZACIÓN DE 
SERVICIOS DE APOYO Y AYUDAS SOCIALES 

 379.999.- 

  303 
PROGRAMA RECUPERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE DE LOS 
SECTORES URBANOS DE LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

 122.999.- 

26   OTROS GASTOS CORRIENTES   50.000.- 
 01  DEVOLUCIONES  50.000.- 

29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 597.571.- 2.034.496.- 
 03  VEHÍCULOS 274.285.-  
 04  MOBILIARIOS Y OTROS 323.286.-  
 05  MÁQUINAS Y EQUIPOS  2.034.496.- 

31   INICIATIVAS DE INVERSION 4.709.996.- 66.155.- 
 01  ESTUDIOS BÁSICOS  66.155.- 
 02  PROYECTOS 4.709.996.-  

33   TRANFERENCIA DE CAPITAL 351.138.- 1.754.963.- 
 01  AL SECTOR PRIVADO  515.525.- 

  206 
 U.C.N -MODELO INNOVADOR Y MULTIACTOR DE GESTIÓN Y 
GOBIERNO PARTICIPATIVO DE LA ERD (40058658-0) 

 138.302.- 

  208 
UCN -TRANSFERENCIA PACK EDUCATIVO E INTERACTIVO DE LA 
CADENA DE VALOR DEL LITIO, DESDE LOS SALARES (40058263-
0) 

 45.316.- 

  209 
UCN - TRANSFERENCIA GESTIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL SELLO 
INNOVACIÓN SOCIAL PARA LA REGIÓN DE (40058605-0) 

 53.147.- 

  210 
CICITEM - TRANSFERENCIA APLICACIÓN DE HIDRÓGENO VERDE 
Y DERIVADOS EN LA DESCARBONIZACIÓN Y (40058458-0) 

 240.430.- 

  296 
CICITEM - DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS PARA NORMA SECUNDARIA 
DE CALIDAD AMBIENTAL, BAHÍA DE MEJILLONES (40034904-0) 

 7.107.- 

  323 
FUNDACIÓN PAZ CIUDADANA - TRANSFERENCIA 
ACOMPAÑAMIENTO A ESCUELAS VULNERABLES DE LA REGIÓN -
GORE AFTA (PAZ EDUCA) 40046363-0 

 2.280.- 

  330 
FUNDACIÓN TODO CHILE ENTER -TRANSFERENCIA 
CAPACITACIÓN ESPECIAL DE DISMINUCIÓN DE BRECHA DIGITAL 
Y POTENCIACIÓN DE TICS (40048134-0) 

 12.792.- 

  331 
FUNDACIÓN CHILENA PARA LA DISCAPACIDAD-TRANSFERENCIA 
PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE VIOLENCIA CONTRA 
MUJERES EN SITUACIÓN DE DISCAPAC (40048280-0) 

 16.151.- 

 03  A OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 351.138.- 1.239.438.- 

  020 
SERVIU - CONSERVACIÓN DE VÍAS URBANAS 2019-2024 REGIÓN 
DE ANTOFAGASTA (40011340-0) 

351.138.-  

  200 SOSTENEDORES ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES                                                                                                               266.603.- 

  230 
UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA-TRANSFERENCIA PERLAS DE 
ATACAMA INNOVACIÓN REGIÓN DE ANTOFAGASTA (40057511-0) 

 126.992.- 

  231 
COMITÉ DE DESARROLLO PRODUCTIVO REGIONAL - PROGRAMA 
DE APOYO A PROYECTOS DE BASE TECNOLÓGICA A ESCALA 
INDUSTRIAL REGIONAL (40058286-0) 

 11.999.- 

  232 
COMITÉ DE DESARROLLO PRODUCTIVO REGIONAL- PROGRAMA 
TENDENCIAS EN INNOVACIÓN EN SECTORES PRODUCTIVOS 
REGIÓN DE ANTOFAGASTA (40058287-0) 

 4.499.- 
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  233 
COMITÉ DE DESARROLLO PRODUCTIVO REGIONAL- PROGRAMA 
DE BECAS PARA FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO EN LA 
REGIÓN DE ANTOFAGASTA (40058288-0) 

 7.485.- 

  283 
SERNATUR - EJECUCIÓN DEL PLAN DE TURISMO SUSTENTABLE 
2019 - 2022 (40010239-0) 

 5.144.- 

  984 

COMITÉ DE DESARROLLO PRODUCTIVO REGIONAL-
TRANSFERENCIA PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
ECOSISTEMA DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN (40014448-
0) 

 43.819.- 

  999 
FONDO PARA LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO (SIN 
DISTRIBUIR) 

 772.897.- 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo E399.3.17665-24.004 “Modificación Presupuestaria F.N.D.R. 2024”. 
 
PUNTO UNO, SOLICITUD Y URGENCIAS DEL SEÑOR GOBERNADOR 
REGIONAL (RETOMADO). 
 
El Presidente, señor Ricardo Díaz, señala que el punto de urgencia dice relación con una 
modificación presupuestaria para el financiamiento del programa de reforzamiento de 
servicios críticos que expondrán el Ministerio de Economía y la División de Fomento e 
Industria del Gobierno Regional de Antofagasta. 
 
El Consejero Tapia Julio, en su calidad de Presidente de la Comisión de Gestión y 
Régimen Interno, informa. 
 
El Jefe de la División de Presupuesto e Inversión (DIPIR) del Gobierno Regional, Freddy 
Arteaga, introduce la exposición. 
 
El Jefe Inversiones de la DIPIR del Gobierno Regional, Alejandro Santander, expone. 
 
La Asesora de Políticas Públicas y Sectorialista en Energía y Minería del Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, Macarena Muñoz, se presenta. 
 
El Consejero Tapia Julio, en su calidad de Presidente de la Comisión de Gestión y 
Régimen Interno, interviene. 
 
El Jefe de la División de Presupuesto e Inversión (DIPIR) del Gobierno Regional, Freddy 
Arteaga, explica nuevamente la propuesta. 
 
El Consejero Tapia Julio, en su calidad de Presidente de la Comisión de Gestión y 
Régimen Interno, informa que la opinión es favorable para la propuesta.  
 
El Presidente, señor Ricardo Díaz, saluda la presencia del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Turismo, Nicolás Grau. 
 
El señor Ministro de Economía, Fomento y Turismo, Nicolás Grau, expone. 
 
Luego, intervienen en el debate la Consejera Moscoso; señor Ministro de Economía, 
Fomento y Turismo, Nicolás Grau; Consejero Tapia Julio, en su calidad de Presidente 
de la Comisión de Gestión y Régimen Interno; señor Ministro de Economía, Fomento y 
Turismo, Nicolás Grau; Presidente, señor Ricardo Díaz; Consejero Tapia Julio, en su 
calidad de Presidente de la Comisión de Gestión y Régimen Interno; Consejera San 
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Martín; señor Ministro de Economía, Fomento y Turismo, Nicolás Grau; Consejero 
Ossandón; señor Ministro de Economía, Fomento y Turismo, Nicolás Grau; Presidente, 
señor Ricardo Díaz; Consejero Carrasco; señor Ministro de Economía, Fomento y 
Turismo, Nicolás Grau; Consejero Guzmán; señor Ministro de Economía, Fomento y 
Turismo, Nicolás Grau; Consejera Orellana; señor Ministro de Economía, Fomento y 
Turismo, Nicolás Grau; Consejera Moreno; señor Ministro de Economía, Fomento y 
Turismo, Nicolás Grau; Consejera Moreno; señor Ministro de Economía, Fomento y 
Turismo, Nicolás Grau; Consejera Moreno; y señor Ministro de Economía, Fomento y 
Turismo, Nicolás Grau. 
 
El Consejero Tapia Julio, en su calidad de Presidente de la Comisión de Gestión y 
Régimen Interno, informa que la opinión es favorable para la modificación 
presupuestaria para financiar el Programa “Plan de Reforzamiento de Servicios Críticos 
-Antofagasta”, acordándose además una serie de requerimientos para los órganos 
involucrados en la ejecución del programa y División de Fomento e Industria (DIFOI) 
del Gobierno Regional de Antofagasta. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz somete a votación la propuesta de modificación del 
presupuesto del Programa de Inversión del Gobierno Regional de Antofagasta ya 
informada por la Comisión de Gestión y Régimen Interno. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: Se abstienen las Consejeras y 
Consejeros: Aguayo, Celis, Moscoso, Orellana y Tillería. Votan en contra: Moreno, 
Muñoz, Ossandón y San Martín quien ejerce su derecho a justificar su voto, 
manifestando que la información pendiente es suficiente para dejar pendiente la 
votación; que se trata de un plan piloto de alta inversión; que la mitad de los 
Consejeros Regionales no estará en el próximo consejo para garantizar su continuidad; 
que es apresurado aprobar a 25 días de conocer un posible cambio de administración 
de la región; no es proceso trasparente y hasta poco ético. Votan a favor de la 
aprobación el Presidente Díaz; las Consejeras y Consejeros: Berna, Carrasco, Carrillo, 
Guzmán, Merino y Tapia Julio. No hay acuerdo por falta de quórum. 
 
Luego, intervienen la Consejera Orellana; Consejera Merino; Consejero Tapia Julio, en 
su calidad de Presidente de la Comisión de Gestión y Régimen Interno; Consejera 
Moscoso; Consejera Berna; Consejera Carrillo; señor Ministro de Economía, Fomento y 
Turismo, Nicolás Grau; Jefe de la División de Presupuesto e Inversión (DIPIR) del 
Gobierno Regional, Freddy Arteaga; Jefa de la División de Fomento e Industria (DIFOI) 
del Gobierno Regional, Mercedes Álvarez Segovia; Consejero Tapia Julio, en su calidad 
de Presidente de la Comisión de Gestión y Régimen Interno; Presidente, señor Ricardo 
Díaz; Consejera Celis; Presidente, señor Ricardo Díaz; Consejero Tapia Julio, en su 
calidad de Presidente de la Comisión de Gestión y Régimen Interno; Consejera San 
Martín; Presidente, señor Ricardo Díaz; Secretario Ejecutivo; Presidente, señor Ricardo 
Díaz; Consejero Tapia Julio, en su calidad de Presidente de la Comisión de Gestión y 
Régimen Interno; Presidente, señor Ricardo Díaz; señor Ministro de Economía, Fomento 
y Turismo, Nicolás Grau; Consejera Orellana; Consejera Berna; y Consejero Tapia Julio, 
en su calidad de Presidente de la Comisión de Gestión y Régimen Interno. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz somete nuevamente a votación la propuesta de 
modificación del presupuesto del Programa de Inversión del Gobierno Regional de 
Antofagasta ya informada por la Comisión de Gestión y Régimen Interno, con las 
solicitudes anexas. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación nominativa.  
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La Consejera Moreno ejerce su derecho a justificar su voto, manifestando que no 
escuchó a nadie decir en el pleno que los funcionarios faltaban a la probidad o eran 
corruptos como lo representó el Jefe de la DIPIR. Dice que se abstiene.  
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17666-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por 09 votos a favor, 
03 en contra y 04 abstenciones, APROBAR la MODIFICACIÓN de la 
DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO del PROGRAMA DE INVERSIÓN del 
Gobierno Regional de Antofagasta, año 2024, presentada por el señor Gobernador 
Regional e informada por la Comisión mixta de Gestión y Régimen Interno / 
Sustentabilidad y Relaciones Internacionales, aplicando la REBAJA del Presupuesto 
del Programa de Inversiones (02) del Gobierno Regional de Antofagasta, por un monto 
de M$71.622.- para financiar el Programa “Plan de Reforzamiento de Servicios 
Críticos -Antofagasta”, lo que se refleja en el siguiente cuadro: 

PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL 

SUB ÍTEM ASIG DENOMINACIÓN  
INCREMENTO      REDUCCIÓN 

(M$) (M$) 

13     
TRANSFERENCIAS PARA 
GASTOS DE CAPITAL 

 71.622.- 

  03   
DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

 71.622.- 

31     INICIATIVAS DE INVERSIÓN  71.622.- 

  02   PROYECTOS  71.622.- 

Asimismo, se acuerda SOLICITAR, a los órganos involucrados y a la División de 
Fomento e Industria (DIFOI) del Gobierno Regional de Antofagasta, lo siguiente:   
- Indicar el o los organismos públicos a cargo de la ejecución y contratación del 

programa; 
- Establecer reportes periódicos sobre el seguimiento y los avances del programa al 

Consejo Regional de Antofagasta; 
- Evaluar y priorizar el reforzamiento de aquellos servicios que agilicen proyectos de 

inversión, de acuerdo con las prioridades regionales; 
- Informar la carga de trabajo actual y nudos críticos de los organismos públicos 

beneficiarios, así como las funciones específicas que asumirán los profesionales 
contratados; 

- Ajustar el informe para detallar el número de cargos a proveer, sus funciones y 
remuneración correspondiente; e 

- Informar al Consejo Regional de Antofagasta sobre el proceso de convocatoria y la 
selección de los profesionales contratados. 

Cada uno de estos puntos se precisará en un acuerdo posterior, en el que se definirá 
la periodicidad, contenidos y roles de seguimiento. Asimismo, para la implementación 
del programa, se encomienda a los entes ejecutores el cumplimiento de las normas de 
contratación y demás regulaciones pertinentes, en función de la naturaleza del 
proyecto. 
Votan a favor las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 
 BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO  

  ORELLANA  

 TAPIA JULIO   

Votan en contra las señoritas y señor: 



 

 

 

9 
 

 

 

    
    

 MUÑOZ  OSSANDÓN 

SAN MARTÍN    

Se abstienen la señorita, señora y señores: 
 

AGUAYO    
   MORENO 

MOSCOSO    

   TILLERÍA 

Ver Anexo E399.1.17666-24.005 “Plan Reforzamiento de Servicios Críticos – 
Antofagasta”. 
 
Luego, intervienen el Presidente, señor Ricardo Díaz; y señor Ministro de Economía, 
Fomento y Turismo, Nicolás Grau. 
 
PUNTO CUATRO, EXPOSICIÓN Y EVENTUAL SANCIÓN SUBSIDIO 
MANTENCIÓN DE PARQUES Y ÁREAS VERDES COMUNA DE ANTOFAGASTA. 
 
El Consejero Guzmán, en su calidad de Presidente de la Comisión Mixta Salud y Medio 
Ambiente / Sociedad Civil y Participación Ciudadana, informa. 
 
El Jefe del Dpto. de Diseño de la SECOPLAC de la IMA, Claudio Quiquincha, expone. 
 
Luego, intervienen en el debate la Consejera San Martín; Consejero Ossandón; 
Presidente, señor Ricardo Díaz; Consejero Ossandón; Consejera Moscoso; Presidente, 
señor Ricardo Díaz; Jefe del Dpto. de Diseño de la SECOPLAC de la IMA, Claudio 
Quiquincha; y Presidente, señor Ricardo Díaz. 
 
El Consejero Guzmán, en su calidad de Presidente de la Comisión Mixta Salud y Medio 
Ambiente / Sociedad Civil y Participación Ciudadana, informa que la opinión es favorable 
para priorización del programa para la mantención de parques y áreas verdes de 
Antofagasta. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz somete a votación la propuesta priorización de 
“Subsidio de mantención de parques y áreas verdes comuna de Antofagasta”, por un 
monto F.N.D.R. 2024 M$1.-; año 2025 M$1.006.566.-; año 2026 M$922.686.-. El 
monto total F.N.D.R. M$1.929.253.-. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: 14 votos a favor y 02 abstenciones. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
ACUERDO 17667-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por 14 votos a favor y 
02 abstenciones, APROBAR la propuesta de PRIORIZACIÓN de “SUBSIDIO DE 
MANTENCIÓN DE PARQUES Y ÁREAS VERDES COMUNA DE ANTOFAGASTA”, 
correspondientes al Fondo Nacional de Desarrollo Regional F.N.D.R., presentada por 
el Sr. Gobernador Regional e informada por la comisión Mixta Sociedad Civil y 
Participación Ciudadana / Salud y Medio Ambiente según lo establecido en Glosa 03, 
Cuidado del Medioambiente y Gestión de Residuos, letra B) de la Ley de Presupuestos 
del Sector Público año 2024, con cargo al subtítulo 24, por un monto F.N.D.R. 2024 
M$1.-; año 2025 M$1.006.566.-; año 2026 M$922.686.-. El monto total F.N.D.R. 
M$1.929.253.- 
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La iniciativa se encuentra recomendada por la División de Presupuesto e Inversión 
Regional del Gobierno Regional de Antofagasta.  
Votan a favor las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA  

SAN MARTÍN   TILLERÍA 

Se abstienen los señores: 
 

    

    

   OSSANDÓN 

 TAPIA JULIO   

Ver Anexo E399.4.17667-24.006 “Ficha CORE”. 
 
Luego, intervienen el Consejero Tapia Julio; y Jefe del Dpto. de Diseño de la SECOPLAC 
de la IMA, Claudio Quiquincha. 
 
PUNTO CINCO, EXPOSICIÓN Y EVENTUAL SANCIÓN MODIFICACIÓN 
CARTERA DE INICIATIVAS CONCURSO REGIONAL 2024 PROGRAMA C.BIP 
40036620 - 0 “PROGRAMA DE TRANSFERENCIA PARA EL FOMENTO 
PRODUCTIVO Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA PESCA ARTESANAL Y 
ACUICULTURA EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA, AÑO 2022 - 2025”. 
 
El Consejero Tapia Julio, en su calidad de Presidente de la Comisión de Sustentabilidad 
y Relaciones Internacionales, informa. 
 
Luego, intervienen en el debate el Presidente, señor Ricardo Díaz; y Consejero Tapia 
Julio, en su calidad de Presidente de la Comisión de Sustentabilidad y Relaciones 
Internacionales.  
 
El Consejero Tapia Julio, en su calidad de Presidente de la Comisión de Sustentabilidad 
y Relaciones Internacionales, informa que la opinión es favorable para dejar sin efecto 
la ratificación, considerando una renuncia a la ejecución del proyecto; incorporar una 
nueva iniciativa; y aumento de recursos para otra. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz somete a votación -por separado- las tres propuestas 
para: i.- Dejar sin efecto la ratificación de la iniciativa presentada por el Comité Público 
de Pesca, en el marco de la ejecución del programa C.BIP 40036620-0, “Transferencia 
pesca artesanal Región de Antofagasta año 2022 - 2025”; ii.- Ratificar la siguiente 
iniciativa “Impulsar el desarrollo de la actividad turística mediante el servicio de paseo 
en bote para personas” en el programa; e iii.- Ratificar el incremento de recursos para 
el proyecto “Energización solar para conservar y mantener los recursos extraídos del 
mar”. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: Unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
ACUERDO 17668-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la propuesta del señor Gobernador Regional para DEJAR SIN EFECTO la 
RATIFICACIÓN de la iniciativa presentada por el Comité Público de Pesca, en el 
marco de la ejecución del programa C.BIP 40036620-0, “TRANSFERENCIA PESCA 
ARTESANAL REGIÓN DE ANTOFAGASTA AÑO 2022 - 2025”, teniendo 
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únicamente presente la renuncia presentada por la institución beneficiaria e informada 
por el Comité Público de Pesca, respecto de la siguiente iniciativa : 

ORGANIZACIÓN RUT COMUNA CALETA PROYECTO PUNTAJE 
MONTO 

APROBADO 
INDESPA 

MONTO 
APROBADO 

F.N.D.R. 

Sindicato de 
Trabajadores 

Independientes 
de Buzos 

Mariscadores, 
Pescadores 

Artesanales y 
Ramos Afines de 

Caleta Cobija 

74950800-
0 

Tocopilla Cobija 

Impulsar el 
desarrollo de la 

actividad 
turística 

mediante el 
servicio de 

paseo en bote 
para personas 

77,7 $12.455.977.- $0.- 

En virtud del presente acuerdo, se modifica en lo pertinente el Acuerdo N°17566-24, 
adoptado en la 759a Sesión Ordinaria de fecha 27 de agosto del 2024. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo E399.4.17668-24.007 “Folio OFIC202408339 De: Sra. María Teresa Véliz A: 
Sr. Freddy Arteaga Valdés”. 
 
ACUERDO 17669-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
RATIFICAR la siguiente INICIATIVA presentada por el Comité Público de Pesca, en 
el marco de la ejecución del programa C.BIP 40036620-0, “TRANSFERENCIA PESCA 
ARTESANAL REGIÓN DE ANTOFAGASTA AÑO 2022 - 2025”, teniendo 
únicamente presente que se ajusta al presupuesto F.N.D.R. disponible para el año 
2024 del programa y que fue aprobada por el Comité Público de Pesca: 

ORGANIZACIÓN RUT COMUNA CALETA PROYECTO PUNTAJE 
MONTO 

APROBADO 
INDESPA 

MONTO 
APROBADO 

F.N.D.R. 

Sindicato de 
Trabajadores 

Independientes 
de Buzos 

Mariscadores y 
Ramas Similares 
de Caleta Coloso 

71623100-3 Antofagasta Coloso 
Renovación de 

equipo 
productivo 

43,7 $14.142.303.- $10.198.697.- 

En virtud del presente acuerdo, se complementa en lo pertinente el Acuerdo N°17566-
24, adoptado en la 759a Sesión Ordinaria de fecha 27 de agosto del 2024. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo E399.4.17669-24.008 “Folio OFIC202408339 De: Sra. María Teresa Véliz A: 
Sr. Freddy Arteaga Valdés”.  
 
ACUERDO 17670-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
RATIFICAR el INCREMENTO DE RECURSOS conforme a la propuesta presentada 
por el Instituto Nacional de Desarrollo Sustentable de la Pesca Artesanal y de la 
Acuicultura de Pequeña Escala (INDESPA), en el marco de la ejecución del programa 
C.BIP 40036620-0, “TRANSFERENCIA PESCA ARTESANAL REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA AÑO 2022 - 2025”, para el proyecto “Energización solar para 
conservar y mantener los recursos extraídos del mar” por un monto mayores 
recursos de $3.413.106.- para cubrir los ajustes de la adquisición e instalación de 
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dos Kit solares, quedando en consecuencia el monto total del proyecto por un valor de 
$5.639.990.- teniendo únicamente presente que se ajusta al presupuesto disponible 
para el 2024 del programa, y que fue sancionado favorablemente por el Comité Público 
de Pesca. 
Se deja constancia que originalmente el proyecto fue ratificado en la 759ª Sesión 
Ordinaria de fecha 27 de agosto del 2024, a través del Acuerdo N°17566-24, por un 
monto de M$2.226.884.- 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo E399.4.17670-24.009 “Folio OFIC202408339 De: Sra. María Teresa Véliz A: 
Sr. Freddy Arteaga Valdés”.  
 
Posteriormente, interviene el Secretario Ejecutivo, para agregar invitaciones a la agenda 
de actividades. La primera es del MINVU en la comuna de Mejillones. Indica que el 
evento de Caspana del miércoles 06 de noviembre no se incorporaría por cuanto hay 
reuniones de Comisiones Permanentes esa semana y pueden existir problemas de 
quorum.   
 
Luego intervienen en el debate la Consejera Aguayo; y Secretario Ejecutivo.   
  
El señor Presidente, Ricardo Díaz somete a votación las dos propuestas de 
incorporación de actividades. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: Unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17671-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
AGREGAR en la agenda de actividades ya aprobada en la presente sesión, la 
habilitación a las señoras (es) Consejeras (os) para participar, en REPRESENTACIÓN 
DEL CONSEJO REGIONAL, en las siguientes actividades, incluida modificación o 
reprogramación de fechas que disponga el organizador de las mismas (horario de 
término tentativo): 
 
Miércoles 06 de noviembre del 2024:  
Hito inaugural programa “Para Pequeñas Localidades – Caspana”. 
Lugar: Caspana. 
Para: Consejeras Aguayo y Moreno. 
 
Miércoles 06 de noviembre del 2024:  
Ceremonia primera piedra Centro de Ciudados Mejillones. 
Lugar: Mejillones. 
Para: Todos las Consejeras (os) Regionales. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 
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El Consejero Tillería hace referencia a una actividad que se desarrollará en la ciudad de 
Iquique. 
 
El Secretario Ejecutivo lee la invitación. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz somete a votación la propuesta de incorporación de 
actividad. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: Unanimidad. 
 
ACUERDO 17672-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
AGREGAR en la agenda de actividades ya aprobada en la presente sesión, la 
habilitación a las señoras (es) Consejeras (os) para participar, en REPRESENTACIÓN 
DEL CONSEJO REGIONAL, en la siguiente actividad, incluida modificación o 
reprogramación de fechas que disponga el organizador de las mismas (horario de 
término tentativo): 
 
Lunes 04 y martes 05 de noviembre del 2024:  
Reunión de trabajo Comisión de Deportes del Consejo Regional de Tarapacá. 
Lugar: Iquique. 
Para: Consejero Tillería. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
El Secretario Ejecutivo lee la invitación para una actividad en la ciudad de La Paz, Bolivia. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz somete a votación la propuesta de incorporación de 
actividad. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: Unanimidad. 
 
ACUERDO 17673-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
AGREGAR en la agenda de actividades ya aprobada en la presente sesión, la 
habilitación a las señoras (es) Consejeras (os) para participar, en REPRESENTACIÓN 
DEL CONSEJO REGIONAL, en la siguiente actividad, incluida modificación o 
reprogramación de fechas que disponga el organizador de las mismas (horario de 
término tentativo): 
 
Jueves 21 y viernes 22 de noviembre del 2024:  
XVI Reunión del Comité de Frontera e Integración Chile-Bolivia. 
Lugar: La Paz, Bolivia. 
Para: Consejero Tapia Julio. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, levanta la sesión siendo las 17:25 horas.  
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RESUMEN DE ACUERDOS: 
 
ACUERDO 17662-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la habilitación a las señoras (es) Consejeras (os) para participar, en 
REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL, en las siguientes actividades, 
incluida modificación o reprogramación de fechas que disponga el organizador de las 
mismas (horario de término tentativo): 
 
Sábado 02 de noviembre del 2024:  
Proyecto Teatro Memoria y Derechos Humanos. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todos las Consejeras (os) Regionales. 
 
Lunes 04 y martes 05 de noviembre del 2024 (*):  
Reunión de trabajo Comisión de Deportes Consejo Regional de Tarapacá. 
Lugar: Iquique. 
Para: Consejero Tillería. 
 
Martes 05 de noviembre del 2024:  
Sexta jornada de difusión de construcción sustentable “El camino hacia una 
ciudad sustentable” 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todos las Consejeras (os) Regionales. 
 
Miércoles 06 de noviembre del 2024 (**):  
Hito inaugural programa “Para Pequeñas Localidades – Caspana”. 
Lugar: Caspana. 
Para: Consejeras Aguayo y Moreno. 
 
Miércoles 06 de noviembre del 2024 (**):  
Ceremonia primera piedra Centro de Ciudados Mejillones. 
Lugar: Mejillones. 
Para: Todos las Consejeras (os) Regionales. 
 
Viernes 08 de noviembre del 2024:  
Actividad inauguración proyecto cámaras de vigilancia. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todos las Consejeras (os) Regionales. 
 
Miércoles 13 de noviembre del 2024:  
Reunión Mesa Regional de Turismo 2024. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Consejeras (os) Regionales Comisión de Sustentabilidad y Relaciones 
Internacionales. 
 
Jueves 21 y viernes 22 de noviembre del 2024 (***):  
XVI Reunión del Comité de Frontera e Integración Chile-Bolivia. 
Lugar: La Paz, Bolivia. 
Para: Consejero Tapia Julio. 
 
Miércoles 04 de diciembre del 2024:  
Seminario InfraChile Logística. 
Lugar: Santiago. 
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Para: Consejero Carrasco. 
*Actividad incorporada en agenda en el Acuerdo N°17672-24 de la presente sesión. 
**Actividad incorporada en agenda en el Acuerdo N°17671-24 de la presente sesión. 
***Actividad incorporada en agenda en el Acuerdo N°17673-24 de la presente sesión. 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo E399.4.17644-24.001 “Calendario de actividades Consejeros”. 
 
ACUERDO 17663-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
DEJAR SIN EFECTO el Acuerdo N°17555-24, adoptado en la 759ª Sesión Ordinaria 
de fecha 27 de agosto del 2024, en el cual se modificaba el Presupuesto del Programa 
de Inversión en el subtítulo 33, aplicando una reducción del ítem 03 asignación 999 e 
incremento del ítem 04 asignación “c”, por un monto de M$729.751.- 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo E399.3.17663-24.002 “Modificación Presupuestaria F.N.D.R. 2024”. 
 
ACUERDO 17664-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la MODIFICACIÓN del PRESUPUESTO DEL PROGRAMA DE 
INVERSIÓN del Gobierno Regional de Antofagasta, año 2024, presentada por el 
señor Gobernador Regional e informada por la Comisión de Gestión y Régimen Interno, 
aplicando el INCREMENTO del Presupuesto del Programa de Inversiones (02) del 
Gobierno Regional de Antofagasta, cuyo detalle se describe a continuación: 

PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL 

SUB ÍTEM ASIG DENOMINACIÓN 
INCREMENTO REDUCCIÓN 

(M$) (M$) 

08   OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.- - 
 99  OTROS 1.- - 

33   TRANFERENCIA DE CAPITAL 1.- - 

 04  A EMPRESAS PÚBLICAS NO FINANCIERAS 1.- - 

  001 
ENAMI -REPOSICIÓN CHANCADORES COMUNA DE TOCOPILLA Y 
TALTAL PODERES DE COMPRA BARRILES (TOCOPILLA) Y PLANTA 
TALTAL (324-GF-027) 

1.- - 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo E399.3.17664-24.003 “Modificación Presupuestaria F.N.D.R. 2024”. 
 
ACUERDO 17665-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
RECTIFICAR el Acuerdo N°17647-24 adoptado en la 763ª Sesión Ordinaria de 
fecha 17 de octubre del 2024, conforme a la propuesta presentada por el señor 
Gobernador Regional e informada por la Comisión de Gestión y Régimen Interno, 
eliminando la rebaja ahí consignada del clasificador 33-04-001, y aumentando la 
rebaja del fondo 33-03-99  “Fondo para la Productividad y el Desarrollo (sin 
distribuir)” que ahí figura, quedando luego de la rectificación en la forma  que  se 
describe a continuación: 

PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL 
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SUB ÍTEM ASIG DENOMINACIÓN 
INCREMENTO REDUCCIÓN 

(M$) (M$) 

24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.753.091.- 
 01  AL SECTOR PRIVADO  137.283.- 
  010 APLICACIÓN LETRA A) ART. 4° TRANSITORIO LEY N°20.378  137.283.- 
 03  A OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS  1.615.808.- 

  210 
APLICACIÓN LETRA B) GLOSA 03 CUIDADOS DEL 
MEDIOAMBIENTE Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

 336.235.- 

  220 APLICACIÓN GLOSA 03 SALUD  73.120.- 
  221 SERVICIO DE SALUD - APLICACIÓN GLOSA 03 SALUD  52.125.- 

  222 
APLICACIÓN GLOSA 03 CUIDADOS DEL MEDIOAMBIENTE Y 
GESTIÓN DE RESIDUOS 

 542.331.- 

  302 
PROGRAMA PARA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE DESASTRES 
POR EFECTOS CLIMÁTICOS. 

 108.999.- 

  304 
PROGRAMA REGIONAL DE ACCESO A LA UTILIZACIÓN DE 
SERVICIOS DE APOYO Y AYUDAS SOCIALES 

 379.999.- 

  303 
PROGRAMA RECUPERACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE DE LOS 
SECTORES URBANOS DE LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

 122.999.- 

26   OTROS GASTOS CORRIENTES   50.000.- 
 01  DEVOLUCIONES  50.000.- 

29   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 597.571.- 2.034.496.- 
 03  VEHÍCULOS 274.285.-  
 04  MOBILIARIOS Y OTROS 323.286.-  
 05  MÁQUINAS Y EQUIPOS  2.034.496.- 

31   INICIATIVAS DE INVERSION 4.709.996.- 66.155.- 
 01  ESTUDIOS BÁSICOS  66.155.- 
 02  PROYECTOS 4.709.996.-  

33   TRANFERENCIA DE CAPITAL 351.138.- 1.754.963.- 
 01  AL SECTOR PRIVADO  515.525.- 

  206 
 U.C.N -MODELO INNOVADOR Y MULTIACTOR DE GESTIÓN Y 
GOBIERNO PARTICIPATIVO DE LA ERD (40058658-0) 

 138.302.- 

  208 
UCN -TRANSFERENCIA PACK EDUCATIVO E INTERACTIVO DE LA 
CADENA DE VALOR DEL LITIO, DESDE LOS SALARES (40058263-
0) 

 45.316.- 

  209 
UCN - TRANSFERENCIA GESTIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL SELLO 
INNOVACIÓN SOCIAL PARA LA REGIÓN DE (40058605-0) 

 53.147.- 

  210 
CICITEM - TRANSFERENCIA APLICACIÓN DE HIDRÓGENO VERDE 
Y DERIVADOS EN LA DESCARBONIZACIÓN Y (40058458-0) 

 240.430.- 

  296 
CICITEM - DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS PARA NORMA SECUNDARIA 
DE CALIDAD AMBIENTAL, BAHÍA DE MEJILLONES (40034904-0) 

 7.107.- 

  323 
FUNDACIÓN PAZ CIUDADANA - TRANSFERENCIA 
ACOMPAÑAMIENTO A ESCUELAS VULNERABLES DE LA REGIÓN -
GORE AFTA (PAZ EDUCA) 40046363-0 

 2.280.- 

  330 
FUNDACIÓN TODO CHILE ENTER -TRANSFERENCIA 
CAPACITACIÓN ESPECIAL DE DISMINUCIÓN DE BRECHA DIGITAL 
Y POTENCIACIÓN DE TICS (40048134-0) 

 12.792.- 

  331 
FUNDACIÓN CHILENA PARA LA DISCAPACIDAD-TRANSFERENCIA 
PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE VIOLENCIA CONTRA 
MUJERES EN SITUACIÓN DE DISCAPAC (40048280-0) 

 16.151.- 

 03  A OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 351.138.- 1.239.438.- 

  020 
SERVIU - CONSERVACIÓN DE VÍAS URBANAS 2019-2024 REGIÓN 
DE ANTOFAGASTA (40011340-0) 

351.138.-  

  200 SOSTENEDORES ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES                                                                                                               266.603.- 

  230 
UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA-TRANSFERENCIA PERLAS DE 
ATACAMA INNOVACIÓN REGIÓN DE ANTOFAGASTA (40057511-0) 

 126.992.- 

  231 
COMITÉ DE DESARROLLO PRODUCTIVO REGIONAL - PROGRAMA 
DE APOYO A PROYECTOS DE BASE TECNOLÓGICA A ESCALA 
INDUSTRIAL REGIONAL (40058286-0) 

 11.999.- 

  232 
COMITÉ DE DESARROLLO PRODUCTIVO REGIONAL- PROGRAMA 
TENDENCIAS EN INNOVACIÓN EN SECTORES PRODUCTIVOS 
REGIÓN DE ANTOFAGASTA (40058287-0) 

 4.499.- 

  233 
COMITÉ DE DESARROLLO PRODUCTIVO REGIONAL- PROGRAMA 
DE BECAS PARA FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO EN LA 
REGIÓN DE ANTOFAGASTA (40058288-0) 

 7.485.- 

  283 
SERNATUR - EJECUCIÓN DEL PLAN DE TURISMO SUSTENTABLE 
2019 - 2022 (40010239-0) 

 5.144.- 

  984 

COMITÉ DE DESARROLLO PRODUCTIVO REGIONAL-
TRANSFERENCIA PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
ECOSISTEMA DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN (40014448-
0) 

 43.819.- 

  999 
FONDO PARA LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO (SIN 
DISTRIBUIR) 

 772.897.- 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
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DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo E399.3.17665-24.004 “Modificación Presupuestaria F.N.D.R. 2024”. 
 
ACUERDO 17666-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por 09 votos a favor, 
03 en contra y 04 abstenciones, APROBAR la MODIFICACIÓN de la 
DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO del PROGRAMA DE INVERSIÓN del 
Gobierno Regional de Antofagasta, año 2024, presentada por el señor Gobernador 
Regional e informada por la Comisión mixta de Gestión y Régimen Interno / 
Sustentabilidad y Relaciones Internacionales, aplicando la REBAJA del Presupuesto 
del Programa de Inversiones (02) del Gobierno Regional de Antofagasta, por un monto 
de M$71.622.- para financiar el Programa “Plan de Reforzamiento de Servicios 
Críticos -Antofagasta”, lo que se refleja en el siguiente cuadro: 

PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL 

SUB ÍTEM ASIG DENOMINACIÓN  
INCREMENTO      REDUCCIÓN 

(M$) (M$) 

13     
TRANSFERENCIAS PARA 
GASTOS DE CAPITAL 

 71.622.- 

  03   
DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

 71.622.- 

31     INICIATIVAS DE INVERSIÓN  71.622.- 

  02   PROYECTOS  71.622.- 

Asimismo, se acuerda SOLICITAR, a los órganos involucrados y a la División de 
Fomento e Industria (DIFOI) del Gobierno Regional de Antofagasta, lo siguiente:   
- Indicar el o los organismos públicos a cargo de la ejecución y contratación del 

programa; 
- Establecer reportes periódicos sobre el seguimiento y los avances del programa al 

Consejo Regional de Antofagasta; 
- Evaluar y priorizar el reforzamiento de aquellos servicios que agilicen proyectos de 

inversión, de acuerdo con las prioridades regionales; 
- Informar la carga de trabajo actual y nudos críticos de los organismos públicos 

beneficiarios, así como las funciones específicas que asumirán los profesionales 
contratados; 

- Ajustar el informe para detallar el número de cargos a proveer, sus funciones y 
remuneración correspondiente; e 

- Informar al Consejo Regional de Antofagasta sobre el proceso de convocatoria y la 
selección de los profesionales contratados. 

Cada uno de estos puntos se precisará en un acuerdo posterior, en el que se definirá 
la periodicidad, contenidos y roles de seguimiento. Asimismo, para la implementación 
del programa, se encomienda a los entes ejecutores el cumplimiento de las normas de 
contratación y demás regulaciones pertinentes, en función de la naturaleza del 
proyecto. 
Votan a favor las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 
 BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO  

  ORELLANA  

 TAPIA JULIO   

Votan en contra las señoritas y señor: 
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 MUÑOZ  OSSANDÓN 

SAN MARTÍN    

Se abstienen la señorita, señora y señores: 
 

AGUAYO    
   MORENO 

MOSCOSO    

   TILLERÍA 

Ver Anexo E399.1.17666-24.005 “Plan Reforzamiento de Servicios Críticos – 
Antofagasta”. 
 
ACUERDO 17667-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por 14 votos a favor y 
02 abstenciones, APROBAR la propuesta de PRIORIZACIÓN de “SUBSIDIO DE 
MANTENCIÓN DE PARQUES Y ÁREAS VERDES COMUNA DE ANTOFAGASTA”, 
correspondientes al Fondo Nacional de Desarrollo Regional F.N.D.R., presentada por 
el Sr. Gobernador Regional e informada por la comisión Mixta Sociedad Civil y 
Participación Ciudadana / Salud y Medio Ambiente según lo establecido en Glosa 03, 
Cuidado del Medioambiente y Gestión de Residuos, letra B) de la Ley de Presupuestos 
del Sector Público año 2024, con cargo al subtítulo 24, por un monto F.N.D.R. 2024 
M$1.-; año 2025 M$1.006.566.-; año 2026 M$922.686.-. El monto total F.N.D.R. 
M$1.929.253.- 
La iniciativa se encuentra recomendada por la División de Presupuesto e Inversión 
Regional del Gobierno Regional de Antofagasta.  
Votan a favor las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA  

SAN MARTÍN   TILLERÍA 

Se abstienen los señores: 
 

    

    

   OSSANDÓN 

 TAPIA JULIO   

Ver Anexo E399.4.17667-24.006 “Ficha CORE”. 
 
ACUERDO 17668-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la propuesta del señor Gobernador Regional para DEJAR SIN EFECTO la 
RATIFICACIÓN de la iniciativa presentada por el Comité Público de Pesca, en el 
marco de la ejecución del programa C.BIP 40036620-0, “TRANSFERENCIA PESCA 
ARTESANAL REGIÓN DE ANTOFAGASTA AÑO 2022 - 2025”, teniendo 
únicamente presente la renuncia presentada por la institución beneficiaria e informada 
por el Comité Público de Pesca, respecto de la siguiente iniciativa : 

ORGANIZACIÓN RUT COMUNA CALETA PROYECTO PUNTAJE 
MONTO 

APROBADO 
INDESPA 

MONTO 
APROBADO 

F.N.D.R. 

Sindicato de 
Trabajadores 

Independientes 
de Buzos 

Mariscadores, 
Pescadores 

Artesanales y 
Ramos Afines de 

Caleta Cobija 

74950800-
0 

Tocopilla Cobija 

Impulsar el 
desarrollo de la 

actividad 
turística 

mediante el 
servicio de 

paseo en bote 

para personas 

77,7 $12.455.977.- $0.- 
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En virtud del presente acuerdo, se modifica en lo pertinente el Acuerdo N°17566-24, 
adoptado en la 759a Sesión Ordinaria de fecha 27 de agosto del 2024. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo E399.4.17668-24.007 “Folio OFIC202408339 De: Sra. María Teresa Véliz A: 
Sr. Freddy Arteaga Valdés”. 
 
ACUERDO 17669-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
RATIFICAR la siguiente INICIATIVA presentada por el Comité Público de Pesca, en 
el marco de la ejecución del programa C.BIP 40036620-0, “TRANSFERENCIA PESCA 
ARTESANAL REGIÓN DE ANTOFAGASTA AÑO 2022 - 2025”, teniendo 
únicamente presente que se ajusta al presupuesto F.N.D.R. disponible para el año 
2024 del programa y que fue aprobada por el Comité Público de Pesca: 

ORGANIZACIÓN RUT COMUNA CALETA PROYECTO PUNTAJE 
MONTO 

APROBADO 
INDESPA 

MONTO 
APROBADO 

F.N.D.R. 

Sindicato de 
Trabajadores 

Independientes 
de Buzos 

Mariscadores y 
Ramas Similares 
de Caleta Coloso 

71623100-3 Antofagasta Coloso 
Renovación de 

equipo 
productivo 

43,7 $14.142.303.- $10.198.697.- 

En virtud del presente acuerdo, se complementa en lo pertinente el Acuerdo N°17566-
24, adoptado en la 759a Sesión Ordinaria de fecha 27 de agosto del 2024. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo E399.4.17669-24.008 “Folio OFIC202408339 De: Sra. María Teresa Véliz A: 
Sr. Freddy Arteaga Valdés”.  
 
ACUERDO 17670-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
RATIFICAR el INCREMENTO DE RECURSOS conforme a la propuesta presentada 
por el Instituto Nacional de Desarrollo Sustentable de la Pesca Artesanal y de la 
Acuicultura de Pequeña Escala (INDESPA), en el marco de la ejecución del programa 
C.BIP 40036620-0, “TRANSFERENCIA PESCA ARTESANAL REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA AÑO 2022 - 2025”, para el proyecto “Energización solar para 
conservar y mantener los recursos extraídos del mar” por un monto mayores 
recursos de $3.413.106.- para cubrir los ajustes de la adquisición e instalación de 
dos Kit solares, quedando en consecuencia el monto total del proyecto por un valor de 
$5.639.990.- teniendo únicamente presente que se ajusta al presupuesto disponible 
para el 2024 del programa, y que fue sancionado favorablemente por el Comité Público 
de Pesca. 
Se deja constancia que originalmente el proyecto fue ratificado en la 759ª Sesión 
Ordinaria de fecha 27 de agosto del 2024, a través del Acuerdo N°17566-24, por un 
monto de M$2.226.884.- 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
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DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo E399.4.17670-24.009 “Folio OFIC202408339 De: Sra. María Teresa Véliz A: 
Sr. Freddy Arteaga Valdés”.  
 
ACUERDO 17671-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
AGREGAR en la agenda de actividades ya aprobada en la presente sesión, la 
habilitación a las señoras (es) Consejeras (os) para participar, en REPRESENTACIÓN 
DEL CONSEJO REGIONAL, en las siguientes actividades, incluida modificación o 
reprogramación de fechas que disponga el organizador de las mismas (horario de 
término tentativo): 
 
Miércoles 06 de noviembre del 2024:  
Hito inaugural programa “Para Pequeñas Localidades – Caspana”. 
Lugar: Caspana. 
Para: Consejeras Aguayo y Moreno. 
 
Miércoles 06 de noviembre del 2024:  
Ceremonia primera piedra Centro de Ciudados Mejillones. 
Lugar: Mejillones. 
Para: Todos las Consejeras (os) Regionales. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ACUERDO 17672-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
AGREGAR en la agenda de actividades ya aprobada en la presente sesión, la 
habilitación a las señoras (es) Consejeras (os) para participar, en REPRESENTACIÓN 
DEL CONSEJO REGIONAL, en la siguiente actividad, incluida modificación o 
reprogramación de fechas que disponga el organizador de las mismas (horario de 
término tentativo): 
 
Lunes 04 y martes 05 de noviembre del 2024:  
Reunión de trabajo Comisión de Deportes del Consejo Regional de Tarapacá. 
Lugar: Iquique. 
Para: Consejero Tillería. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ACUERDO 17673-24 (S.Extra.399.30.10.24): Se acuerda, por unanimidad, 
AGREGAR en la agenda de actividades ya aprobada en la presente sesión, la 
habilitación a las señoras (es) Consejeras (os) para participar, en REPRESENTACIÓN 
DEL CONSEJO REGIONAL, en la siguiente actividad, incluida modificación o 
reprogramación de fechas que disponga el organizador de las mismas (horario de 
término tentativo): 
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Jueves 21 y viernes 22 de noviembre del 2024:  
XVI Reunión del Comité de Frontera e Integración Chile-Bolivia. 
Lugar: La Paz, Bolivia. 
Para: Consejero Tapia Julio. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

AGUAYO BERNA CARRASCO CARRILLO 

CELIS  GUZMÁN MERINO MORENO 

MOSCOSO MUÑOZ ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
CERTIFICO: Que el acta se encuentra escrita a VEINTIUNA FOJAS. La sesión se 
encuentra grabada y disponible en 

https://coreantofagasta.cl/coreantofagasta/site/artic/20241119/pags/2024111911450
0.html  
Asimismo, se puso a disposición de cada uno de las Consejeras (os) Regionales  
TREINTA Y SIETE documentos que siguen corresponden a: 
-Plan Reforzamiento de Servicios Críticos – Antofagasta y 01 antecedente 
complementario. 
-Agenda actividades Consejeros. 
-Certificado disponibilidad presupuestaria 001540/2024. 
-Propuesta de modificación presupuestaria F.N.D.R. 2024 y 01 antecedente 
complementario. 
-Ficha CORE subsidio de parques Antofagasta y 27 antecedentes complementarios. 
-Oficio Folio OFIC202408339 14-10-2024 de SEREMI de Economía A: Jefe DIPIR GORE 
y 02 antecedentes complementarios. 
 
 

jueves, 28 de noviembre de 2024

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://goreantofagasta.ceropapel.cl/validar/?key=21207123&hash=40daf

VICTOR HUGO VELIZ FANTA
Secretario Ejecutivo Consejo Regional

SECRETARIA CONSEJO REGIONAL
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